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IInnttrroodduucccciióónn  
  

Desde el inicio de esta década, la democracia mexicana se hace acompañar de dos nuevos 
componentes en la agenda pública:   la transparencia y la rendición de cuentas, estos 
nuevos elementos han venido a ser la vitrina en la cual se muestran, la negativa a informar 
o a proporcionar información  y a rendir cuentas, que en resumen no es otra cosa que la 
corrupción y las conductas antiéticas , realizadas por servidores públicos, con resultados de 
ineficiencia, incumplimiento, no resolución de problemas y quizá lo peor sea la pérdida de 
confianza  en las instituciones y por ende, en el gobierno. 
 
Quienes estamos en un cargo público , pagado con recursos públicos, constantemente 
debemos reflexionar  si lo que hacemos es correcto, apegado a la ley y se corresponde en 
perfil y responsabilidad con lo que la sociedad y el gobierno requiere , cierto es que ello 
requiere autocontrol , pues está en la esfera interna del individuo, a ello también se le llama 
Rendición de Cuentas y por ello estamos obligados a informar lo que hacemos. 
 
En el presente año las diferentes Direcciones de la Contraloría del Poder Legislativo para 
cumplir con las actividades programadas en este 2009 hicieron llegar a esta oficina los 
resultados que trimestralmente evaluamos y conocemos al interior de la Dependencia, a 
efecto de medir la congruencia entre lo programado y lo realizado . 
 
En el caso de la Dirección de Responsabilidades, y comparativamente con el inicio en otros 
trienios tenemos una disminución  de casi el 50% en las quejas y denuncias ; en la 
Dirección de Situación Patrimonial hoy, también comparando con otros trienios hay una baja 
del 10%; se ha incrementado  el número de cursos  solicitados por los ayuntamientos en 
materia de Vinculación Municipal y para el caso de la Auditoría Interna se han buscado e 
instrumentando nuevos mecanismos de revisión e incorporación de procedimientos 
confiables. 
 
Hacemos unas propuestas de reforma  a diversas normativas para efecto de mejorar 
nuestro desempeño , mismas que estamos en la mejor disposición de aclarar  al grupo 
parlamentario o diputado en los particular que nos lo solicite, de cualquier manera estamos a 
la orden para cualquier observación al respecto. 
 
No esta de más decir que es necesario  mejorar el sistema de Rendición de Cuentas , pues 
la ciudadanía cada vez más desconfía del funcionario y debemos ser cada vez menos 
grises  en la información que proporcionamos, so pena de incrementar la desconfianza y el 
riesgo, incluso personal. De plano, para vigilar al funcionario y el ejercicio de los recursos el 
Estado y el Gobierno requieren de reformas a fondo, que le den a los órganos de control 
capacidad y fuerza para inhibir la corrupción, verdaderamente. 
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MMaarrccoo  nnoorrmmaatt iivvoo  
  
  

El ámbito de competencia de la Contraloría del Poder Legislativo se establece en los 
artículos 108, 109 y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os , 
con relación al desempeño de los servidores públicos y a sus obligaciones. 
 
Otros ordenamientos jurídicos que dan atribuciones a la Contraloría del Poder Legislativo, 
son los artículos 61, 129 y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano d e 
México ; 42, 43, 44, 47 y 49 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos  
del Estado y Municipios ; asimismo, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México en su artículo 94 fracción III establece la creación de la 
Contraloría, para ejercer las atribuciones que son propias del Poder Legislativo en materia de 
control y evaluación de la gestión pública interna y en la aplicación de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
 
El artículo 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo determina que las atribuciones de la 
Contraloría estarán reguladas por el Reglamento de la propia Ley. Los artículos 153, 154, 
155 y 156 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y  Soberano de México , 
establecen sus atribuciones y facultades, para proceder en la aplicación de la Ley de 
Responsabilidades. 
 
Desde la segunda mitad del 2006, se cuenta con un Reglamento Interno de la Contraloría 
del Poder Legislativo del Estado de México  aprobado por el Pleno del Poder Legislativo y 
publicado en la Gaceta del Gobierno núm. 117, de fecha 21 de junio del año 2006; así como 
el Manual de Organización de la Contraloría , publicado en la Gaceta del Gobierno núm. 
99, de fecha 17 de noviembre del año 2006. 
  
El universo de trabajo de esta Institución está constituido por los Diputados de la 
Legislatura Local, los funcionarios públicos de ele cción popular de los 125 
ayuntamientos y los servidores públicos de las Depe ndencias del Poder Legislativo.  
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Ámbito de acción 
  

  
Primero,  tiene que ver con el procedimiento administrativo disciplinario sobre 
responsabilidades por nepotismo, abuso de autoridad, incumplimiento de comisiones, 
irregularidades en el desempeño laboral y por responsabilidades administrativas 
resarcitorias; entre otras; 
 
Segundo, se vigila que los servidores públicos cumplan con la obligación de presentar su 
manifestación de bienes y se analiza la evolución patrimonial de conformidad con la Ley 
respectiva. Se coordina y supervisa el proceso de entrega-recepción de la Presidencia de la 
Junta de Coordinación Política y de las Dependencias del Poder Legislativo, así como de 
inspección del patrimonio de la Legislatura; 
  
Tercero , constituido por los aspectos técnicos del sistema de seguimiento, control, 
evaluación y auditoría de la gestión pública interna. Asimismo, se participa para verificar el 
cumplimiento legal de los procesos de licitación y adquisición de bienes y servicios; 
  
Cuarto , la vinculación municipal, que consiste en analizar, asesorar, capacitar y sugerir 
líneas de acción sobre distintos tópicos de la administración municipal a los ayuntamientos, y 
sus funcionarios. 
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FFuunncciioonneess  
  
 
La Contraloría ejerce sus funciones  en un plano restringido , no en cuanto al universo de 
trabajo, pero si en el cumplimiento del cometido de cualquier órgano de co ntrol , lo cual 
se refleja en el tipo de sanciones y recomendaciones que se aplican a servidores públicos 
recurrentes, las cuales con frecuencia sólo  llegan a la amonestación  y/o apercibimiento  y 
en el mejor de los casos a la sanción económica , pocas veces se llega a la suspensión  del  
cargo  o a la inhabilitación . 
  
Es necesario destacar que las atribuciones  de vigilancia, control, evaluación y auditoría, se 
han visto reforzadas  con el Reglamento Interno de esta Dependencia, así como el Manual 
de Organización, aunque podrían mejorarse sustancialmente  si se delegaran las funciones 
de firmar las sanciones al Contralor en turno, en particular las que tienen que ver con los 
servidores públicos del Poder Legislativo. 
 
Es necesario modificar o proponer una nueva Ley  de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios  a efecto de que, en lo referente a la 
Manifestación de Bienes de los servidores públicos municipales de elección popular, éstos la 
presenten ante la Contraloría, OSFEM o a cualquier otra instancia o dependencia del Poder 
Legislativo, en apego a lo establecido en el artículo 115 Constitucional. 
 
Es importante institucionalizar los convenios  con los municipios, pues según la evidencia 
empírica tienen un efecto positivo que se muestra en la gobernabilidad y la 
concientización  del cargo entre los integrantes de los ayuntamientos, al impartírseles cursos 
de ética, responsabilidades y rendición de cuentas, entre otros. 
 
En el ámbito de la auditoría interna , consideramos que algo que se ha avanzado, faltaría 
institucionalizar  un mayor número de adquisiciones  y que éstas se sometan a la revisión 
de los distintos Comités con que cuenta la Institución, a efecto de cumplir con los criterios de 
transparencia y efectiva rendición de cuentas. 
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PPrrooppuueessttaass  ddee  rreeffoorrmmaa  
              
Consideramos oportuno proponer a la Junta de Coordinación Política lo siguiente: 
  

� Reformar el artículo 38 bis fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México, en el sentido de excluir la recepción de Manifestación de Bienes 
de los servidores públicos municipales de elección popular por parte de la Secretaría de 
la Contraloría del Poder Ejecutivo, para que la Legislatura cumpla su labor 
fiscalizadora y pueda ser a través de la Contralorí a, del OSFEM, o de cualquier 
otra instancia o dependencia del Poder Legislativo.  
 

� Modificar el artículo 79 de la LRSPEyM en el sentido de que tendrán obligación de 
presentar Manifestación de Bienes, ante la Legislat ura  del Estado, los servidores 
públicos municipales de elección popular, los funcionarios del Poder Ejecutivo hasta el 
nivel de Dirección General. 

 

� Reformar el artículo 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
para que la facultad  del Presidente Municipa l de nombrar al Contralor Municipal se 
transfiera  a una propuesta que hagan los integrantes del ayuntamiento. 

 

� Que la Junta de Coordinación Política apruebe la normativa en materia administrativa , 
a efecto de realizar la entrega-recepción  con un manual al respecto, que sea de este 
Poder Legislativo. 

 

En resumen, la Contraloría del Poder Legislativo puede fortalecer su marco de actuación y 
con ello mejorar sus funciones con las siguientes acciones: 

 

1.- Reformar el artículo 38 bis fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México. 

 

2.- Reformar el artículo 48 fracción VI y 112 fracción XVI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

 

3.- Reformar los artículos 58 y 79 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios, aunque lo más acorde a la realidad sería 
plantear una nueva ley en la que se incluyan el tipo de sanciones, separar el juicio 
político, entre otras. 
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4.- Institucionalizar los convenios  con los municipios y la Contraloría, a efecto de 
contribuir a la gobernabilidad  y el buen gobierno, los cuales no lesionan  en 
absoluto el artículo 115 Constitucional , en ninguna de sus fracciones o párrafos. 
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III...    DDii rreecccciióónn  ddee  RReessppoonnssaabbii ll iiddaaddeess  AAddmmiinniisstt rraatt iivvaass  
 
 

La Contraloría del Poder Legislativo es la dependencia encargada de actuar a través de 
mecanismos legales, contra actos de corrupción; y mediante el Sistema Estatal de Quejas y 
Denuncias; cualquier ciudadano puede denunciar o quejarse, por irregularidades en el actuar 
de las autoridades o servidores públicos del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos del 
Estado de México. 
 

Las quejas se pueden presentar por personas que sufran un perjuicio personal y directo, 
ante la propia Contraloría; o bien mediante los buzones ubicados en los Ayuntamientos del 
Estado de México. La denuncia  la puede presentar cualquier ciudadano que tenga 
conocimiento de una irregularidad que cause perjuicio al interés social; o que contravenga 
disposiciones de orden público; lo que permite que la denuncia se inicie a petición de una 
persona o bien de la propia Contraloría, vigilando ese interés social y que; de oficio, 
investigue la irregularidad de la que presuma, alguna responsabilidad de los Servidores 
Públicos del Poder Legislativo o de los Integrantes de los Ayuntamientos: la responsabilidad 
resarcitoria  por lo general se nos hace llegar como producto del resultado de una auditoría o 
denuncia de daño patrimonial por instituciones como: la Contraloría del Poder Ejecutivo, el 
OSFEM, o la propia Legislatura a través de alguna de sus dependencias. 
  

 
a) Desconcentración 
   
A efecto de fortalecer las acciones de la Contraloría, se han emprendido acciones, tendientes 
a fortalecer el enfoque preventivo de esta Dependencia, al respecto se cuenta con tres 
Delegaciones Regionales, ubicadas en los municipios de: Naucalpan , que funciona a partir 
del mes de junio del 2003 y atiende a 35 municipios del área del Valle de México; Chalco , en 
servicio desde agosto de 2005 y atiende a 25 municipios de la Zona Oriente; y la Delegación 
Sur que inicia en mayo de 2005, ubicada en Temascaltepec ,  con atención a 14 municipios 
de esa región. 
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b) b) b) b) Resultados     
 
La Contraloría en materia de responsabilidades administrativas de enero a diciembre de dos 
mil nueve, inició expedientes para determinar las responsabilidades administrativas 
subyacentes, los cuales fueron radicados para procedimiento administrativo disciplinario; 
para el desarrollo de sus atribuciones la Dirección responsable se auxilia de tres 
departamentos  de Atención a Denuncias , de Atención a Quejas  y de Atención a Denuncias 
por Responsabilidad Resarcitoria y  de las Delegaciones Regionales . 
 
Los expedientes iniciados en el presente año se integran de la siguiente manera: 
 
 

1. Quejas 
 
 Expedientes de información previa 
 

INICIADOS EN TRÁMITE RADICADOS CONCLUIDOS RECURSOS 

114 74* 15* 66* 1 
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 Expedientes de procedimiento 
 

INICIADOS EN 
TRÁMITE 

PROYECTO 
DE 

RESOLUCIÓN 

PENDIENTES 
DE FIRMA 

EN JCP 
CONCLUIDOS RECURSOS AMPAROS 

69 89* 11* 16* 47* 1 5** 

 
 * Incluye expedientes de años anteriores. 
 **2 amparos interpuestos en 2009 y 3 amparos del año 2007 con tramitación de recursos de revisión. 

 
 

2. Denuncias 
 
 Expedientes de información previa 
 

INICIADOS EN TRÁMITE RADICADOS CONCLUIDOS 

154 100* 45* 103* 
 
 

 Expedientes de procedimiento 
 

INICIADOS EN 
TRÁMITE 

PROYECTO 
DE 

RESOLUCIÓN 

PENDIENTES 
DE FIRMA EN 

LA JCP 

 
CONCLUÍDOS 

O 
RESUELTOS 

 

 
RECURSOS AMPAROS 

236 230 174* 71* 350* 13 5 

 

*Se aclara que algunos asuntos resueltos o concluidos son rezago de años anteriores. 

 

3. Responsabilidades Resarcitorias 
 
Expedientes de información previa   
 

INICIADOS  EN TRÁMITE RADICADOS CONCLUIDOS 

31 14* 5 13 

 
* Uno de ellos es del año 2008. 
 
 
Expedientes en procedimiento 
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INICIADOS EN TRÁMITE 
CON PROYECTO 

DE 
RESOLUCIÓN 

PENDIENTES 
DE FIRMA 

EN JCP 
CONCLUIDOS RECURSOS 

 22 11 4* 11 65** 2*** 

 
* Uno de ellos es del año 2008. 
** Expedientes correspondientes al año 2008 y anteriores. 
*** Uno de ellos firmado y notificado, el otro pendiente de firma en la JCP. 
 
 
 

4. Delegación Valle de México - Naucalpan 
 

Expedientes de información previa 

 
INICIADOS EN TRÁMITE RADICADOS CONCLUIDOS 

302 74 42 186 

 
 

5. Delegación Oriente - Chalco 
 
Expedientes de información previa 

 

INICIADOS EN TRÁMITE RADICADOS CONCLUIDOS 

181 76 23 82 

 
 

6. Delegación Sur - Temascaltepec 
 
Expedientes de información previa   

INICIADOS EN TRÁMITE RADICADOS CONCLUIDOS 

125 35 11 90 

  
 
 
A la fecha se han resuelto 462*; los cuales se enviaron para firma a la Presidencia de la 
Junta de Coordinación Política. Siendo devueltos debidamente firmados 462**; están en 
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espera 98* proyectos de resolución para la firma de la Junta de Coordinación Política y se 
encuentran en trámite 328* expedientes. 
 

* Esta cifra incluye expedientes del año 2008 y anteriores. 

** Esta cifra incluye expedientes remitidos para firma en años anteriores. 
 
c) Sistema de Buzones 
   
En el año 2009 se realizaron 558 revisiones a buzones en las 3 Delegaciones, los cuales se 
encuentran instalados en los ayuntamientos de las zonas, encontrándose un total de 98 
quejas y denuncias, incluyendo la zona centro.*  
 
De igual forma se elaboraron durante este periodo 8,751 oficios,  de los cuales 8,601 han 
sido debidamente notificados.  
 
 
 d) Programas Especiales 

 
Al respecto se instrumentan seis programas preventivos, dirigidos a los servidores públicos 
que integran los Ayuntamientos del Estado y tienen como principal finalidad el prevenir la 
práctica de conductas irregulares, que en forma reiterada se han presentado en los 
ayuntamientos. Estos programas son los siguientes: 
 
 

Contenido  Iniciados  Obser vaciones  
1. Verificar que los Presidentes 

Municipales convoquen a sesiones 
de cabildo para que se celebre  una 
cada ocho días y que los integrantes 
del Ayuntamiento asistan 
puntualmente a las sesiones y 
firmen las actas. (Administración 
2006-2009) periodo evaluado 
septiembre 2008-agosto2009. 

125** 

Campaña permanente  
Verificar que se cumpla con las obligaciones del 
Presidente Municipal, de convocar a sesiones 
de cabildo como lo establecen los artículos 28 y 
48 de la Ley Orgánica Municipal, así como de 
las obligaciones establecidas para los 
integrantes de los ayuntamientos en los 
numerales 28 y 55 fracción I del mismo 
ordenamiento legal. 
 

2. Verificar que los Presidentes 
Municipales convoquen a sesiones 
de cabildo para que se celebre una 
vez cada ocho días y que los 
integrantes del Ayuntamiento 
asistan puntualmente a las sesiones 
y firmen las actas. Así como 
comprobar que no se incurra en 
actos de nepotismo en la 
contratación de servidores públicos 

125 

Campaña permanente  
Verificar que se cumpla con las obligaciones del 
Presidente Municipal, de convocar a sesiones 
de cabildo como lo establecen los artículos 28 y 
48 de la Ley Orgánica Municipal, así como de 
las obligaciones establecidas para los 
integrantes de los ayuntamientos en los 
numerales 28 y 55 fracción I del mismo 
ordenamiento legal. 
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Contenido  Iniciados  Obser vaciones  
municipales; y verificar que se haya 
efectuado el proceso entrega 
recepción (administración 2009- 
2012) periodo a evaluar agosto 
2009-febrero 2010. 

3. Verificar la autorización y publicación 
del presupuesto de egresos definitivo y 
bando municipal (administración 2006-
2009). Periodo evaluado febrero 2009. 

125*** 

Campaña anual  
Verificar que los miembros del ayuntamiento 
observen la normatividad contenida en la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, así como en la Ley 
Orgánica Municipal. 

4. Verificar que los ayuntamientos hayan 
realizado el proceso de elección de 
autoridades auxiliares municipales. 

125 

Campaña trianual  
Verificar que los miembros del ayuntamiento 
observen la normatividad contenida en la Ley 
Orgánica Municipal. 

5. Verificar que los ayuntamientos hayan 
efectuado la sesión de cabildo por la 
que se apruebe el proyecto de 
presupuesto de ingresos y egresos 
2010, a más tardar el 15 de noviembre 
del presente año. 

125 

Campaña anual  
Verificar que los miembros del ayuntamiento 
observen la normatividad contenida en la Ley 
Orgánica Municipal. 

  6. Verificar que los ayuntamientos hayan 
efectuado el proceso de designación 
de Defensor de Derechos Humanos 
Municipal.  

125 

Campaña trianual  
Verificar que los miembros del ayuntamiento 
observen la normatividad contenida en la Ley 
Orgánica Municipal. 

 
** Los expedientes instrumentados en el año 2008, fueron concluidos en septiembre del presente año, y se 
determinó radicar a procedimiento administrativo disciplinario por presunto incumplimiento 63 expedientes. 
 
*** De los expedientes instrumentados en el presente año, se determinó radicar a procedimiento administrativo 
disciplinario 18 expedientes por igual número de Presidentes Municipales. 
 
 
Para reforzar este mecanismo preventivo, se han impartido durante el año 14 cursos a 
diferentes ayuntamientos de la entidad, a los cuales han asistido 410 servidores públicos; 
siendo el objetivo principal dar a conocer las atribuciones que tienen los ayuntamientos como 
Órgano de Gobierno y las de cada uno de los integrantes de los mismos. 
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e) Cuadro resumen de actividades 
 

Actividad  Cantidad realizada  
Expedientes iniciados 1234 
Proyectos de resolución 
remitidos o para remitir a la 
Junta de Coordinación Política  

747* 

En el archivo o concluidos 1,002 
Oficios elaborados 8,751 
Notificaciones realizadas 8,601 
Revisiones a buzones de quejas 
y denuncias 558 

Quejas y denuncias recabadas 
mediante el sistema de buzones 98 

Actas levantadas 834 
 

* Algunos expedientes corresponden a años anteriores. 
Fuente: Archivo de la Dirección de Responsabilidades Administrativas. 
 
 
En el año 2009, se recibieron 10 amparos  promovidos por servidores públicos de elección 
popular municipal, los cuales a la fecha se encuentran en trámite; así mismo la  Dirección 
recibió 24 recursos de inconformidad  interpuestos por servidores públicos de elección 
popular municipal, encontrándose 7 resueltos, 3 desechados y 14 en trámite. 
 
En el presente año, se concretó la instalación y operación del Sistema Integración y 
Seguimiento de Expedientes en los Departamentos de Denuncias y Resarcitorias de 
esta Dirección, los cuales permiten optimizar el uso de los recursos con que se cuenta y 
permite al Contralor desde la computadora personal tener conocimiento de los expedientes. 

 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  IIII..  DDii rreecccciióónn  ddee  SSii ttuuaacciióónn  PPaattrr iimmoonniiaall     



 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

Contraloría del Poder Legislativo 
 
 

 
 

 

 
																																										Contraloría	del	Poder	Legislativo.	Informe	de	actividades	2009																																													16																																			

                                         
- En coordinación con la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, se 

realizaron cinco  cursos preventivos para la presentación de Manifestación de 
Bienes por anualidad 2008, a los Servidores Públicos de Elección Popular 
Municipal de los 125 ayuntamientos. 

 
- Se impartieron ocho  cursos sobre Reglamentación Municipal donde 

participaron 125 ayuntamientos 2009-2012. 
 

- Se elaboró el “Manual de Reglamentación Municipal y Lineamientos Jurídico-
Administrativos en materia laboral para los Ayuntamientos.” 

 
-    Esta listo el proyecto de “Normatividad para la Entrega y Recepción de los 

órganos de la Legislatura y Dependencias del Poder Legislativo del Estado de 
México.” 

 
 

                                       1. Departamento de Registro Patrimonial 

 
Manifestación de bienes 

 
� Recepción y registro de manifestación de bienes. 
 
Durante este período se recibieron, registraron y resguardaron, manifestaciones de bienes 
por alta, baja y anualidad, distribuidas de la siguiente manera:  
 
 

Motivo Cantidad 

Altas 429 
Bajas 320 

Anuales 911 
Total  1,660 

 
 
En relación con el año anterior se observa un incremento del 49% respecto al 2008 año en 
que se recibieron 1,114 manifestaciones de bienes en sus tres modalidades. 
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� Padrón de servidores públicos obligados a presentar  manifestación de bienes al 30 
de noviembre de 2009. 

 

Dependencia Cantidad 

Junta de Coordinación Política 7 
LVII Legislatura 75 
Grupos Parlamentarios 86 
Secretaría de Asuntos Parlamentarios 49 
Secretaría de Administración y Finanzas 191 
Comunicación Social 9 
Instituto de Estudios Legislativos 5 
Contraloría 116 
Órgano Superior de Fiscalización 533 

Total  1,071 

 
Observándose un incremento del 11.7% en relación al año anterior, que fue de 959. 
 
� Campaña de prevención para la presentación de la ma nifestación de bienes. 
 
El objetivo fue que los Diputados y los Servidores Públicos del Poder Legislativo, cumplan en 
tiempo y forma con la presentación de su manifestación de bienes por actualización anual 
2009. 
 
Durante el mes de mayo de cada año, los Servidores Públicos del Poder Legislativo tienen la 
obligación de manifestar las modificaciones que haya sufrido su patrimonio durante el año 
anterior, de acuerdo a lo establecido en los artículos 80 fracción III y 82 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
 
Para dar cumplimiento a esta disposición legal, la Contraloría del Poder Legislativo publicó 
durante el mes de febrero el Padrón de los Servidores Públicos obligados a ello, tal y como lo 
señala el artículo 79 de la Ley en cita y se realizaron las siguientes actividades: 
 
1. En enero con base en la plantilla de personal enviada por la Dirección de Administración y 

Desarrollo de Personal del 31 de diciembre del 2008, y el primer movimiento de personal 
de la primera quincena de enero del 2009, se determinó el Padrón de Servidores Públicos 
del Poder Legislativo que presentaron su manifestación anual correspondiente al ejercicio 
2008. 

 
2. En febrero, se difundió el Padrón de los Servidores Públicos obligados a presentar 

manifestación de bienes. 
 
 
La difusión se llevó a cabo de la siguiente manera: 
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� Se publicó el Padrón en la Gaceta del Gobierno del Estado de México que de acuerdo 

con la nómina del 31 de diciembre del 2008, fue el siguiente: 
 

Dependencia Cantidad 

Junta de Coordinación Política 5 
LVI Legislatura 75 
Grupos Parlamentarios 73 
Secretaría de Asuntos Parlamentarios 58 
Secretaría de Administración y Finanzas 176 
Comunicación Social 9 
Instituto de Estudios Legislativos 5 
Contraloría 110 
Órgano Superior de Fiscalización 401 

Total  912 

 
 
El proceso se realizó por etapas y la primera  consistió en entrega de formatos y asesorías a 
servidores públicos (abril) 
 

� Distribución de los formatos personalizados a Diputados y Servidores Públicos 
obligados en el Poder Legislativo. 

 
� Se impartieron 6 talleres de “Manifestación de Bienes por Actualización Anual 

2008” a las dependencias del Poder Legislativo donde les fue entregado a los 
servidores públicos reporte anual de ingresos 2008 para agilizar el llenado de la 
misma. 

 
� En coordinación con la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, se 

insertó en la parte inferior de los recibos de pago de todos los servidores públicos 
del Poder Legislativo la siguiente leyenda: 

 
 

Quincena  Leyenda  

1ª de abril 
Si entregas manifestación de bienes, no faltes a la 
asesoría para el llenado de la anualidad 2008. 

2ª de abril Ve haciendo cuentas! Porque en mayo se presenta 
la manifestación de bienes por anualidad 2008. 

 
 
 
 

La Segunda etapa , recepción de manifestación de bienes (mayo). 
 



 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

Contraloría del Poder Legislativo 
 
 

 
 

 

 
																																										Contraloría	del	Poder	Legislativo.	Informe	de	actividades	2009																																													19																																			

� Se hizo guardia en las oficinas de la Contraloría hasta las 20:00 hrs. para la 
recepción de manifestaciones y el 31 de mayo la guardia fue hasta las 24:00 hrs., 
lo cual fue notificado a todas las Dependencias mediante oficio. 

 
� Se insertó en los recibos de pago de las dos quincenas de mayo las siguientes 

leyendas: 
 
 

Quincena  Leyenda  

1ª de mayo No olvides entregar en tiempo y forma tu 
manifestación de bienes! 

2ª  de mayo 
Últimos días para presentar tu actualización anual 
2008! 

 
 

� Continuaron las asesorías de manera personal o colegiada a Diputados, así como 
a los Servidores Públicos del Poder Legislativo. 

 
Una vez concluida la campaña preventiva encaminada a la presentación en tiempo y forma 
de la Manifestación de Bienes por Actualización Anual 2008, se tuvieron 13 servidores 
públicos extemporáneos en la presentación de la misma, lo que significa un 1.4% del total de 
servidores públicos obligados. 
 

Registro y control de expedientes de Procedimientos  Administrativos instaurados 
durante el período de enero-diciembre 2009. 

       
Durante este período, se registraron procedimientos administrativos instaurados a servidores 
públicos de Elección Popular Municipal y del Poder Legislativo, mismos que fueron remitidos 
al Departamento de Procedimiento y Evolución Patrimonial para su cumplimiento, distribuidos 
de la siguiente manera: 
 

 No. de procedimientos  
Elección popular municipal 32 
Poder Legislativo 194 
Recurso de inconformidad 9 

Total  235 
 
Resultando un incremento del 205% en la instauración de procedimientos con respecto al 
año anterior que hubo un total de 77 procedimientos. 
 
 
 
c)  Evoluciones patrimoniales 
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Durante este período se realizaron a cabo 611 evoluciones patrimoniales. El resultado fue un 
incremento del 9.3% respecto al año anterior, donde se realizaron 559 evoluciones, 
originándose 132 comparecencias para aclaraciones por evolución patrimonial. 
 
En el departamento se cuenta con un Sistema de Manifestación de Bienes, en el que se 
tienen registradas las siguientes: 
 
 

Modalidad  Cantidad  
Alta 2,615 
Baja 1,442 
Anual 7,964 
Total  12,021 

 
  

2. Departamento de Procedimiento y Evolución Patrim onial 
 

Durante el presente año, en el Departamento de Evolución y Procedimiento Patrimonial se 
radicaron 235 expedientes, de los cuales 32 corresponden a servidores públicos de elección 
popular municipal, 194 a servidores públicos del Poder Legislativo y 9 recursos de 
inconformidad. 
 
Se instrumentaron 218 actas administrativas para el desahogo de las garantías de audiencia, 
girándose igual número de oficios citatorios, con el objeto de hacer del conocimiento de los 
servidores públicos ese derecho.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es importante resaltar que esta Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, ha 
motivado a los servidores públicos omisos para que presenten su manifestación de bienes, 
regularizándose un total de 103 de los 120 servidores públicos que omitieron presentar su 
Manifestación de Bienes. 
 
La Junta de Coordinación Política ha firmado 204 resoluciones, relativas a expedientes 
radicados en 2006, 2007, 2008 y 2009. 
  

Actividades de sarrolladas e nero -Ddciembre 2009  
 Acuerdos de 

Radicación 
Garantías de 

Audiencia 
Proyectos de 
Resolución 

EPM 32 32 38 
PL 194 177 109 
RI 9 ----- 9 

Total                                                                                                                        235 209 156 



 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

Contraloría del Poder Legislativo 
 
 

 
 

 

 
																																										Contraloría	del	Poder	Legislativo.	Informe	de	actividades	2009																																													21																																			

Total de resoluciones firmadas por la Junta de 
Coordinación Política. Enero-diciembre 2009: 

204 
 
Por lo que hace a servidores públicos de elección popular municipal se emitieron 73 
resoluciones: 52 sancionados económicamente, 18 abstenciones y 3 Inexistentes; de ellas 7 
corresponden a Presidentes Municipales, 2 Síndicos y 64 Regidores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto a Servidores Públicos del Poder Legislativo, se expidieron 131 resoluciones; 72 
fueron sancionados económicamente, 50 abstenciones y 9 inexistentes. 
 
 

 
Actualmente en la Junta de Coordinación Política se encuentran 75 expedientes con 
proyectos de resolución pendientes de firma, de los cuales 18 corresponden a Servidores 
Públicos de Elección Popular Municipal y 57 a Servidores Públicos del Poder Legislativo del 
Estado de México. 
Por las 204 resoluciones, se interpusieron 9 recursos administrativos ante la propia 
autoridad, es decir, únicamente el 4.41% de los servidores públicos muestran inconformidad 

Resoluciones firmadas por la Junta de Coordinación Política  
enero-diciembre 2009 

Elección popular municipal  Presidentes  Síndicos  Regidores  
Sin sanción  
Art. 58 LRSPEMyM 3 0 15 

Faltas inexistentes  1 0 2 
Sanción económica  3 2 47 
Inhabilitación  0 0 0 

Total  7 2 64 

Total : 73 

 
Resoluciones firmadas por la Junta de Coordinación Política enero- diciembre 2009 

 
Diputados 

Secretaría de 
Administración 

y Finanzas 
OSFEM 

Secretarí a de 
Asuntos 

Parlamentarios 

Junta de 
Coordinación 

Política 
Contraloría Comunicación 

Social 

Abstención 4 9 21 7 7 2 0 
Inexistencia 0 1 1 1 5 0 1 
Sanción 
Económica 

3 16 19 6 24 3 1 

Total 7 26 41 14 36 5 2 

 Total: 131 
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por el sentido de las mismas, considerando que la totalidad de las resoluciones pronunciadas 
por la Junta de Coordinación Política, fueron debidamente notificadas. 
 
En el año no se interpusieron amparos ante la autoridad federal. 
 
A la fecha se encuentran pendientes de resolver 6 expedientes relativos a Servidores 
Públicos de Elección Popular Municipal y 77 Servidores Públicos del Poder Legislativo del 
Estado de México. 

 
3. Unidad de entrega-recepción 

 
En la Dirección se cuenta con un área de entrega-recepción  cuyas actividades permiten 
llevar el registro de cambio de oficinas y el inventario de los bienes muebles propiedad del 
Poder Legislativo, lo cual se muestra en el cuadro siguiente: 
  
 

No. Actividad p rogramada  Cantidad  

1 Preparación y ejecución de actas de entrega- 
recepción. 28 

2 
Revisiones a los bienes muebles bajo resguardo de 
los servidores públicos sujetos a entrega-recepción 
de las Dependencias del Poder Legislativo. 

141 

3 
Seguimiento a los muestreos físicos de los bienes 
muebles que tuvieron bajo su resguardo los C.C. 
Diputados de la LVI Legislatura. 

27 

4 

Elaboración de informes derivados de las 
revisiones a los bienes muebles que tienen bajo su 
resguardo los servidores públicos sujetos a 
entrega-recepción. 

141 

5 
Elaboración de informes derivados de las 
revisiones a los bienes muebles que tenían bajo su 
resguardo los C.C. Diputados de la LVI Legislatura. 

27 

6 

Reunión con el Jefe del Departamento de Bienes 
Muebles y Coordinadores Administrativos de cada 
una de las Dependencias de este Poder, para 
comentar las observaciones de las revisiones del 
mobiliario que tienen bajo su resguardo los 
servidores públicos. 

1 

 
 

4. Unidad de Notificación 
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Asignación de rutas a notificadores 945 
Notificación de documentos oficiales 9,028 
Revisión de buzones de quejas y denuncias 1,086* 
 
 
* Incluye información que se encuentra en la Dirección de Responsabilidades Administrativas. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. Dirección de Auditoría Interna 
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Con el objeto de dar cumplimiento a las atribuciones  que establece el Reglamento Interno 
de la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, publicado en la Gaceta del 
Gobierno el 21 de junio de 2006, dentro del capítulo segundo se define la estructura de su 
organización, mismo que establece la creación de la Dirección de Auditoría Interna; 
otorgándole las atribuciones de control, evaluación, vigilancia y auditoría , cuyo objetivo 
es garantizar el cumplimiento del marco legal aplicable en las dependencias del Poder 
Legislativo. 

A efecto de fortalecer las atribuciones de la Contraloría  en el sentido de ser una 
dependencia de naturaleza eminentemente preventiva y propositiva ; para apoyar a 
transparentar el manejo de los recursos públicos y supervisar que éstos se ejerzan con 
apego a la ley al interior del Poder Legislativo. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2009, en materia de fiscalización, se efectuaron un 
total de 101 acciones, desglosadas de la 
siguiente forma: 

23 Auditorías; 

14 Supervisiones; 

24 Acciones de seguimiento de auditorías, y 

40 Arqueos de caja. 

A) Auditorías:  

Por lo que respecta al rubro de las auditorías, 
se practicaron un total de veintitrés, doce administrativas, ocho financieras y tres de obra; de 
las cuales el 65% se aplicaron a las unidades administrativas de la Secretaría de 
Administración y Finanzas; 9% al Órgano Superior de Fiscalización, 9% a la Contraloría; 9% 
al INESLE; 4% a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios y 4% a la Dirección General de 
Comunicación Social. Como se aprecia, se abarcó a todas las dependencias que integran el 
Poder Legislativo, dándose prioridad al aspecto preventivo y de control interno. 
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Tipo de auditoría 
Enero - Diciembre 2009

3
8 12

De Obra
Administrativa

Financiera

 

De las auditorías programadas e iniciadas, a la fecha se han concluido el 100% de ellas, 
generándose 143 observaciones de control interno, por incumplimiento a la observancia de la 
normatividad, destacando las siguientes: 

• Falta por publicar el Manual de Organización de la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios, del Instituto de Estudios Legislativos y de la Dirección General de 
Comunicación Social; 

• En algunas áreas en lo referente al pago de tiempo extraordinario no se observa lo 
establecido en el Reglamento Interior de Trabajo del Poder Legislativo; 

• Se detectó que no se cuenta con un procedimiento y políticas para otorgar los 
préstamos directos a los servidores públicos del Poder Legislativo, ya que en la 



 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

Contraloría del Poder Legislativo 
 
 

 
 

 

 
																																										Contraloría	del	Poder	Legislativo.	Informe	de	actividades	2009																																													26																																			

nómina del periodo auditado se encontró un promedio de 74 servidores públicos a los 
cuales se les otorgó dicho préstamo; 

• Se detectó que hay servidores públicos que no cubren la jornada laboral mínima de 35 
horas semanales, según lo establecido en su Manual de Procedimientos. Además de 
que algunos de estos servidores cobran tiempo extraordinario; 

• De la revisión a los expedientes del personal que labora en el Poder Legislativo, se 
detectó que no cuentan con la documentación completa para su trámite de alta, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 4 del Reglamento Interior de Trabajo del 
Poder Legislativo; 

• Se observó que en el Manual de Identidad Gráfica presentada por el titular de la 
Subdirección de Imagen Institucional, no cuenta con algún apartado sobre los 
elementos, lineamientos y directrices a considerar por las Dependencias del Poder 
Legislativo para elaborar el diseño de la página electrónica del Poder Legislativo; 

• El Manual de Procedimientos del Departamento de Evaluación y Control de 
Almacenes y Activos Fijos, con referencia al procedimiento: “Control del Activo Fijo del 
Poder Legislativo” se observa que la política de clasificación del activo en menor y 
mayor es sugerencia del Despacho Portilla y Asociados S. C. y no se toma como 
referencia el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México. 

• Falta de adecuación del Reglamento Interno del INESLE y sus manuales 
administrativos en relación a las funciones y actividades que desarrollan actualmente. 

• Carencia de un procedimiento en el cual se definan las actividades y 
responsabilidades que desarrollarán cada una de las entidades participantes en el 
Proceso de entrega-recepción Municipal; 

• Existencia de partidas sobregiradas en el avance presupuestal de las unidades 
administrativas; 

• Carencia de lineamientos y criterios para instrumentar un programa de racionalidad en 
el ejercicio del gasto en las dependencias del Poder Legislativo; 

• Deficiencia en la actualización de los inventarios de mobiliario y equipo de las 
dependencias y la centralización del manejo del sistema automatizado de mobiliario y 
equipo; 

• Se observó que las “Normas de los Servicios Administrativos del Poder Legislativo” 
son preliminares es decir que no se han avalado, ni publicado por las autoridades 
competentes; 

• Se encontraron cheques en tránsito con antigüedad mayor a 3 meses; 
• Errores en el registro presupuestal-contable de acuerdo a la naturaleza y objeto del 

gasto. La cuenta pagos adelantados es utilizada en sustitución y por confusión de las 
de deudores diversos y anticipo a proveedores. Lo mismo ocurre con la cuenta de 
acreedores diversos en lo que respecta a las de retención a favor de terceros por 
pagar y deudores diversos; 
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• Se identificaron partidas presupuestales que presentaron sobregiro a lo largo del año, 
en las que se realizaron transferencias; 

• Se identificaron errores al registrar el gasto o codificarlo, situación que podría 
ocasionar incumplimiento de las Normas para la Formulación presupuestal 2008;  

• Se detectó la falta de comprobación del gasto en pólizas de cheque y diario con 
documentos que cumplan con requisitos fiscales; 

• Se observó la falta de documentación completa en el soporte de las adquisiciones de 
bienes muebles; 

• De la revisión realizada a las becas catalogadas con la clave presupuestal 4606, 00, 
se detectó que no se cuenta con un tabulador o convenio escrito que establezca los 
montos que se pueden asignar a los becarios de acuerdo a su nivel académico y 
socioeconómico en virtud de que las “Normas de los Servicios Administrativos del 
Poder Legislativo” que refieren un tabulador, son preliminares;  

• La Secretaría de Administración y Finanzas a través de la unidad ejecutora deberá 
formular el programa operativo anual de obra, resultante del anteproyecto del 
presupuesto de egresos con sus respectivos expedientes técnicos y proyectos 
ejecutivos (planos, programas de ejecución, normas y especificaciones generales y 
particulares de construcción, entre otros);  

• No se han autorizado y publicado los manuales operativos de los diversos comités del 
Poder Legislativo;  

• No se cuenta con los expedientes de obra debidamente integrados, tal como lo 
establece el acuerdo N° 64 del Secretario del Agua y Obra Pública, publicado el 1 de 
octubre de 2008 en Gaceta del Gobierno; 

• La Secretaría de Administración y Finanzas a través de la unidad ejecutora deberá 
formular el programa operativo anual de obra, resultante del anteproyecto del 
presupuesto de egresos con sus respectivos expedientes técnicos y proyectos 
ejecutivos (planos, programas de ejecución, normas y especificaciones generales y 
particulares de construcción, entre otros); 

• Es recurrente que tanto en los procesos adquisitivos, como en la  asignación de obra, 
no se llevan a cabo de acuerdo a las modalidades de licitación pública, invitación 
restringida o asignación directa, tal como lo establece el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México; 

• Es muy frecuente que la obra sufra varios cambios de denominación legal en los 
diferentes documentos que se generan para la integración del expediente; 

• Deficiencia en la aplicación de la normatividad del Código Administrativo del Estado de 
México, particularmente en lo referente al Libro Décimo Segundo de la Obra Pública y 
Décimo Tercero de las Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Servicios, con 
sus respectivos reglamentos, en los procesos de licitaciones en las adjudicaciones de 
bienes, servicios y contratación de obra pública que efectúa el Poder Legislativo.  
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Contribuciones y aportaciones de las recomendacione s formuladas en las auditorías: 

Derivado de la aplicación de recomendaciones formuladas por la Contraloría, éstas han 
apoyado a que las actividades desarrolladas por las distintas unidades administrativas del 
Poder Legislativo, se realicen con mayor transparencia y apego a la normatividad, de lo cual 
podemos desprender lo siguiente: 

• Ya se han publicado en Gaceta del Gobierno los manuales de organización de tres 
dependencias del Poder Legislativo; 

• Se solicitó que se elaboren y emitan los procedimientos y políticas para el pago de 
tiempo extraordinario considerando aspectos referentes a; como se calcula el pago de 
tiempo extraordinario, a partir de que momento se empieza a contar como tiempo 
extraordinario, periodo para realizar el pago (quincenal, mensual), oficios de la 
comisión que desempeñarán los servidores públicos, etc. y que sean integrados en el 
Manual de Procedimientos. Así como apegarse a lo establecido en el Reglamento 
Interior de Trabajo del Poder Legislativo; 

• Se solicitó la elaboración del procedimiento, políticas y criterios para otorgar los 
préstamos directos a los servidores públicos del Poder Legislativo; 

• Se solicitó que se justifiquen los horarios especiales y el por que se está 
contraviniendo lo reglamentado en su manual, así como aclarar lo referente al pago de 
tiempo extraordinario al personal que goza de horarios especiales; 

• Se sugirió se integre a la página electrónica del Poder Legislativo el procedimiento 
para la entrega-recepción Municipal; 

• Se logró que la Subdirección de Imagen Institucional por medio de la Dirección 
General de Comunicación Social, realice las actualizaciones correspondientes al 
Manual de Identidad Gráfica para así después proponerlo a la Junta de Coordinación 
Política para su autorización; 

• Se verificó que tanto los saldos en cuentas de cheques como los intereses ganados en 
cuentas de inversiones se registren adecuadamente.  

• Fueron realizadas las aclaraciones necesarias a las conciliaciones bancarias, 
verificando que la Dirección de Finanzas las elabore oportunamente, favoreciendo que 
los Estados Financieros contengan información actualizada de los saldos en cuentas 
bancarias; 

• Se hizo la sugerencia a la Dirección de Finanzas en relación al manejo de la cuenta de 
resultado de ejercicios anteriores, con el propósito de que en ella se reflejen 
únicamente los conceptos que por la naturaleza de la cuenta le corresponden; 

• Que la Dirección de Finanzas utilice la información que mensualmente le proporciona 
la Dirección de Programación y Presupuesto, en la que se encuentra entre otros datos, 
el presupuesto disponible para cada partida, y en caso de requerir recursos 
adicionales, realizar la solicitud de transferencia correspondiente previa al ejercicio del 
gasto, evitando con esto los sobregiros, debiendo dejar constancia de este hecho; 
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• Se remitió un oficio firmado por el Secretario de Administración y Finanzas, turnado a 
la Junta de Coordinación Política, en cual cuál se solicita se continúe con las gestiones 
necesarias para la revisión y en su caso aprobación y publicación de las “Normas de 
los Servicios Administrativos del Poder Legislativo” (Actualmente en versión 
preliminar) por las autoridades competentes, a efecto de subsanar el posible vacío 
normativo que actualmente se da en cuanto a la partida 4606, 00 “Becas” y en los 
demás conceptos que se describen en dichas normas; 

• Que la Dirección de Finanzas observe con mayor detalle lo dispuesto en los artículos  
29 y 29 a) del Código Fiscal de la Federación, referentes al cumplimiento de requisitos 
fiscales de los comprobantes de gastos; 

• Se ha contribuido en la identificación y complementación de los documentos  
necesarios para el soporte de las adquisiciones de bienes muebles; 

• Se cuenta con la propuesta de Manuales de Operación de los Comités existentes en 
el Poder Legislativo, por lo que se requiere se efectúe la tramitación correspondiente 
para su publicación; 

• Ya se licitaron por parte del Departamento de Adquisiciones los artículos para la 
elaboración de alimentos del Comedor y de la Estancia Infantil; 

• Se ha apoyado a la integración de los expedientes de obra, de acuerdo a como lo 
establece la normatividad en las auditorías practicadas a este rubro; 

• Se tiene una propuesta para la integración del Programa Anual de Adquisiciones, en 
el cual se ven involucradas todas las áreas del Poder Legislativo; 

• Se participa en todos los procesos de adquisiciones, asignaciones de obras y/o 
servicios al verificar que se aplique el procedimiento correspondiente y cumplir lo que 
establece el Presupuesto de Egresos y el Código Administrativo del Estado de 
México. 

B) Supervisiones y acciones de seguimiento: 

Durante este periodo, se efectuaron 14 supervisiones a diferentes rubros y 24 acciones de 
seguimiento a las recomendaciones formuladas en las auditorías, con el propósito de 
verificar el cumplimiento de las mismas.  

C) Arqueos de caja: 

Para fortalecer los mecanismos preventivos, se han instrumentado otras acciones, como el 
efectuar 40 arqueos a los fondos fijos de caja, existentes en todas las dependencias, 
incluyendo a los grupos parlamentarios. 

D) Otras actividades: 

De enero a diciembre del presente año, se asistió y participó en 113 reuniones de los 
diversos comités existentes en el Poder Legislativo, mismas que a continuación se citan: 

• 53 reuniones del comité central;  
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• 30 reuniones del comité de adquisiciones y servicios; 
• 18 reuniones del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y 

enajenaciones; 
• 12 participaciones en comités internos de obra pública. 

En las mismas, se ha expresado que en los procesos de adquisición , prestación de 
servicios , arrendamientos , enajenaciones  y obra pública , se apeguen a la normatividad  
contenida en el Libro Décimo  Segundo y Décimo Tercero y sus respectivos Reglamentos del 
Código Administrativo del Estado de México, así como del Presupuesto de Egresos del 
Estado de México y demás normatividad aplicable. 

En el mes de marzo del presente año, se impartieron cinco cursos en las diferentes sedes de 
la Contraloría relacionados con la aplicación y desarrollo de la auditoría a la obra pública 
municipal, en los cuales se contó con una asistencia de 328 participantes procedentes de 86 
municipios, en los mismos se entregó en medio magnético e impreso los dos cuadernos de 
consulta sobre metodología de “Auditoría en General” y “Auditoría a la Obra Pública 
Municipal”. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

IV. Dirección de Vinculación Municipal 
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La Dirección de Vinculación Municipal acorde con el proceso de cambio de las 125 
Administraciones Municipales que conforman el Estado de México, efectuado el pasado 18 
de agosto, realizó 85 asesorías sobre diversos temas en Administración Pública como lo son: 

 
−−−− Entrega-recepción. 
−−−− Evaluación del desempeño presupuestal. 
−−−− Planeación municipal y programas con recursos federales y estatales. 
−−−− Transparencia, ética y rendición de cuentas. 
−−−− Plan de Desarrollo Municipal. 
−−−− Reglamentación municipal. 
−−−− Manuales de organización. 

Asímismo se firmaron los Convenios de Colaboración entre los municipios representados por 
cada Presidente Municipal, el Poder Legislativo a través de la Junta de Coordinación Política 
y de esta Contraloría; instrumento legal que permite intercambio de información y asesoría 
para coadyuvar en materia de Administración Pública. 
 

1. Departamento de Vinculación Municipal. 
 

De acuerdo con los programas establecidos se realizaron durante el año 2009 las siguientes 
actividades:  
 
���� Planes de Desarrollo Municipal. 
 
Se efectuaron 7 asesorías en cuestión de evaluación de la planeación a integrantes de la 
administración municipal 2009-2012 en las Oficinas Centrales y la Delegación Regional Sur 
en Temascaltepec. 
 
Se realizaron 19 asesorías  de formulación de los Planes de Desarrollo Municipal a los 
integrantes de la administración 2009-2012, en las Oficinas Centrales y las 3 Delegaciones 
Regionales de la Contraloría. 
 
���� Actividades en coordinación con el Departamento de  Convenios de Colaboración. 
 
Se coordinaron 28 asesorías  a diversos municipios a los integrantes de la administración 
municipal 2009-2012 en las Oficinas Centrales y las 3 Delegaciones Regionales de la 
Contraloría. 
 
 
���� Actualización al personal.  
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Se asistió a 7 cursos de actualización para el personal del departamento. 
 
���� Actividades fuera de programa.  

 
Se impartieron 4 asesorías de los “Sistemas Municipales DIF” en las Oficinas Centrales y las 
3 Delegaciones de la Contraloría. 
 
Se elaboraron las bases de datos presupuestales autorizados de ingresos y egresos 2009, 
así como los presupuestos reales de la cuenta pública 2006 y 2007. 
 

2. Departamento de Estructura Orgánica y Salarial 
 

���� Se revisó y actualizó el formato de solicitud de información a los ayuntamientos 
relativa a su Estructura Orgánica y Salarial 2008, misma que se les hizo llegar de 
manera oficial a los 125 municipios del Estado de México, teniendo respuesta 
únicamente de 82 municipios. 

 

���� Fue creada la base de datos para capturar la información de Estructuras Orgánicas 
y Salariales 2008, destacando que se recopiló en su totalidad los datos de los 82 
ayuntamientos que enviaron información. 

 

���� Se elaboró la investigación sobre el tema de “Intermunicipalidad”, teniendo como 
resultado la presentación en Power Point y el cuadernillo. Dicho tema está listo para 
exponerse y ya se encuentra incluido en el catálogo de cursos de la Contraloría. 

 
���� Se realizó la investigación del tema “Cuenta Pública”. 

 
���� Se contempla finalizar la investigación del tema: “Habilidades Directivas para 

Autoridades Municipales”, tanto la presentación de Power Point como el respectivo 
cuadernillo.  

 
���� Elaboración del análisis comparativo del Costo de las Estructuras Orgánicas y 

Salariales de 70 municipios que entregaron información de los años 2007 y 2008. 
 

���� Se llevó a cabo el Análisis comparativo de la capacidad recaudatoria de los 
Municipios de los años 2007 y 2008 (análisis general y por región de 62 municipios 
que entregaron los datos correspondientes a ambos años).  
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���� Realización del Análisis comparativo del gasto corriente municipal de los años 2007 
y 2008 de los 70 municipios que entregaron la información correspondiente (análisis 
general y por región). 

 
���� Elaboración del análisis comparativo del gasto de inversión municipal 2007-2008 de 

70 municipios que enviaron sus datos de ambos años (análisis general y por 
región).   

 
���� Se está elaborando la presentación de los análisis comparativos de las Estructuras 

Orgánicas y Salariales 2007-2008, así como los análisis comparativos antes 
mencionados para poderlos exponer en las regiones y municipios que lo soliciten. 

 
���� Se impartieron 4 asesorías a igual número de ayuntamientos de administraciones 

salientes en materia de Estructuras Orgánicas y Salariales. Cabe señalar que no se 
realizaron más debido a que esta actividad depende de las solicitudes que realicen 
los municipios.   

 
���� Se elaboró la presentación de Estructuras Orgánicas y Salariales 2008 

correspondiente a las delegaciones de Naucalpan y Temascaltepec, siendo que la 
primera ya fue expuesta y la segunda no se solicitó por parte de las autoridades 
municipales entrantes de dicha delegación. 

 
���� Revisión y actualización del tema: “Manuales Administrativos Municipales”, mismo 

que fue expuesto en la delegación de Temascaltepec (3 de Diciembre). 
 
 

3. Departamento de Convenios de Colaboración  
 

a) Coordinación, colaboración y difusión institucio nal. 

���� Se coordinaron por parte de la Dirección de Vinculación Municipal 85 cursos, 
impartidos por personal de la Contraloría, a los ayuntamientos salientes de la 
administración 2006-2009 y a los entrantes de la administración 2009-2012. 
 

b) Evaluación del desempeño institucional y organiz acional. 

���� Coordinación de 12 asesorías sobre Evaluación del Desempeño Presupuestal  a 
los ayuntamientos de las administraciones 2006-2009  y 2009-2012.  

���� Coordinación de 7 asesorías sobre  Planeación  Municipal  a los ayuntamientos de 
la administración 2006-2009.  
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���� Coordinación de 12 asesorías sobre  Programas con  Recursos Federales y 
Estatales  a los ayuntamientos de la administración 2006-2009.  

���� Coordinación de 3 asesorías sobre   Transparencia, Ética y Rendición de Cuentas 
de los Servidores Públicos a los ayuntamientos de la administración 2006-2009.  

���� Coordinación de 4 asesorías sobre el Plan de Desarrollo Municipal  a los 
ayuntamientos de la administración 2009-2012.  

���� Realización de 4 asesorías sobre el Presupuesto Municipal  a los ayuntamientos 
de la administración 2009-2012.  

���� Coordinación de 15 asesorías sobre Entrega-Recepción  a los ayuntamientos de 
las administraciones 2006-2009 y 2009-2012.  

���� Realización de 4 asesorías sobre el Marco Normativo del Sistema Municipal  DIF a 
los ayuntamientos de la administración 2009-2012.  

���� Realización de 2 asesorías sobre Reglamentación Municipal  a los ayuntamientos 
de la administración 2009-2012.  

���� Realización de 1 asesoría sobre Manuales de Organización  a los ayuntamientos 
de la administración 2009-2012.  
 

c) Actividades fuera de Programa. 

���� Realización de 21 asesorías sobre Responsabilidades de los Servidores Públicos a los 
ayuntamientos de las administraciones 2006-2009 y 2009-2012.  

���� Curso “Una mirada a la trayectoria de Benito Juárez, impartido a personal de la 
Contraloría. 

���� Curso “Aspectos sociales y éticos de la corrupción en las sociedades modernas”, 
impartido a personal de la Contraloría. 

���� Curso sobre Técnicas de la Enseñanza, impartido por la Secretaria de Docencia de la 
UAEM a los expositores de la Contraloría. 

���� Curso sobre Power Point, impartido por la Dirección de Informática a los expositores 
de la Contraloría. 

���� Asistencia de integrantes de la Contraloría al curso “Planeación participativa para el 
Desarrollo Local”. 

���� Asistencia de integrantes de la Contraloría al curso “Metodología para la Elaboración 
de Reglamentos Municipales”. 

���� Promoción e implementación de seis nuevos cursos: Desarrollo Local y Políticas 
Públicas, la Intermunicipalidad, Gestión Local y Participación Ciudadana, Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal, Marco Normativo de los Sistemas Municipales DIF y 
Marco Normativo de las Relaciones Internacionales de los Gobiernos Municipales. 

���� Ingreso de integrantes de la Dirección de Vinculación Municipal,  al Diplomado 
“Gerencia Pública Municipal”, organizado por el IAPEM y el IHAEM. 

���� Coadyuvar en el acto de la firma de los Convenios de Colaboración, con los 125 
Municipios del Estado de México. 
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4. Unidad de Información y Documentación 
 
���� Se adquirieron por donación y/o compra, diversos libros y revistas referentes a 

rendición de cuentas, contralorías, monografías municipales, sistema de clasificación 
decimal Dewey y en material 

���� Respecto de la revista “Recta Ratio” y su distribución, se alcanzó el 50%. Asimismo, 
se cambió de nombre la revista y se registró ante el Instituto Nacional del Derecho 
de Autor de la Secretaría de Educación Pública  (SEP); de igual manera, se publicó 
el número uno de la nueva revista, quedando el nombre de “Rc et Ratio”. 

 

a)  Actividades fuera de programa  

���� Asesoría en diversos temas como: gobierno local, políticas públicas, gestión local. 
���� Revisión de distintos documentos para las asesorías a los municipios; entre ellos los 

de Estructuras Salariales Municipales, DIF’s municipales, Auditoría Interna y 
Procedimiento Administrativo Disciplinario. 

���� Asistencia a cursos de “Gobierno Local” y “Didáctica General”, impartidos por la 
Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMex). 
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V. Coordinación Administrativa 
  
Se planeó, organizó y promovió el suministro oportuno, de recursos humanos, materiales, 
financieros y técnicos a las áreas que conforman la Contraloría, para el desarrollo de sus 
funciones. Asimismo, se realizó el control de materiales, la actualización de inventario de 
bienes, la gestión de recursos materiales, el control y registro de salida de vehículos, el 
control de personal, la gestión de asuntos de recursos humanos, la recepción, registro y 
distribución de documentos en la unidad de oficialía de partes y correspondencia, en donde 
se recibieron, registraron y distribuyeron 5,690 documentos internos y externos. 
 
Se dio el seguimiento y control del presupuesto asignado, para este año el presupuesto 
autorizado fue de 5’297,643 y el ejercido de 4’426,818 pesos exceptuando el capítulo 1000 
que es una partida centralizada. 
   
Se administró el fondo revolvente de caja para viáticos del personal comisionado y se otorgó 
el apoyo logístico necesario para el funcionamiento de la Contraloría. 
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VI. Secretaría Técnica 
 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 15 fracción VI del Reglamento Interno de la Contraloría 
del Poder Legislativo del Estado de México, se han realizado las funciones ahí descritas, 
también se ha auxiliado al Contralor en la revisión, seguimiento y ejecución de acuerdos 
internos establecidos con directores y/o personal de esta Dependencia, así como también en 
la atención a denunciantes, quejosos y/o grupos de manifestantes, cuando ha sido necesario. 
 
 
Derivado de lo anterior se han atendido entrevistas en ausencia del Contralor, agendando 
fecha para audiencia, o en su caso, se han turnado a la Unidad Administrativa 
correspondiente para su atención. 
 
 
Se han revisado acuerdos en expedientes, resoluciones y documentos de trámite de las 
distintas Direcciones, que se remiten al Contralor para su firma; asimismo se estableció un 
sistema de control, que permite conocer el origen y destino de la información generada en 
cada una de las direcciones con especial énfasis en las de Responsabilidades 
Administrativas y Situación Patrimonial. 
 
 
Por las funciones conferidas como Servidor Público Habilitado de la Contraloría para resolver 
las solicitudes de la Unidad de Información se atendieron un total de 18, sin que exista 
ninguna  pendiente por resolver. Es importante destacar que ninguna  de ellas ha sido 
recurrida , hasta la fecha. 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Otras actividades 
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• Se efectuaron 95 entrevistas con los medios de comunicación, tanto en prensa como 

en radio y televisión. 
  
• Se planeó, elaboró y editó  el número 1 (en imprenta) de la revista  

 
• Rendición de Cuentas y Razón “Rc et Ratio”,  la cual se publicó ya con su registro 

oficial. (Reserva de derechos al uso exclusivo del título No. 04-2009-082111540000-
102 expedido por la Dirección de Reservas de Derechos del Instituto Nacional del 
Derecho de Autor. ISSN en trámite). 

 
• Se impulsaron los siguientes eventos de difusión, en los cuales participaron los 

exponentes que a continuación se mencionan:  
 

  

Martes 18 de enero 

Dr. Gustavo Fondevila.  (CIDE) 
“Transparencia y gasto en seguridad pública.” 
Núm. de asistentes: 213 
 

Martes 26 de agosto 

Dr. Oscar Diego Bautista. (UAEM y Complutense de Ma drid)  
Presentación de la serie “Cuadernos de ética para los servidores públicos.” 
(Coedición) 
Núm. de asistentes: 220 

Total de eventos  2 
Total de asistentes 433 

 
• Se llevó a cabo un ciclo internacional de cine con objeto de reforzar la conducta ética 

de los servidores públicos de la Contraloría del Poder Legislativo en el cual se 
exhibieron las siguientes películas: El baño (China), La ceremonia (Hindú), Las 
mujeres verdaderas tienen curvas (Mexiconorteamericana), Lugares comunes 
(Hispanoargentina), El rebozo de Soledad (Mexicana), Los lunes al sol (Española), 
Adiós a Lenin (Alemana), Memorias de Antonia (Países Bajos), Irina Palm ((Gran 
Bretaña, Bélgica, Luxemburgo, Alemania y Francia); Entre abogados te veas 
(Mexicana), al cual asistieron 215 personas. 

 
• Se elaboraron dos carteles institucionales y un tríptico informativo sobre el quehacer 

de la Contraloría. 
 

 
 
 

Conclusiones y recomendaciones 
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� Se considera importante seguir apoyando la política de descentralización de la 

Contraloría a efecto de atender un mayor número de ciudadanos en el Estado, 
por lo que sería conveniente crear la Delegación de la zona norte del Estado. 

 
� Es conveniente continuar con los talleres de manifestación de bienes , 

conjuntamente con la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo, pues de 
230 procedimientos por baja en mayo de hace cinco años, hoy nuevamente 
tenemos un incremento en servidores públicos municipales salientes del trienio 
2006-2009, (14 presidentes, 9 síndicos y 162 regidores) y entrantes al trienio 
2009-2012 (2 presidentes, 1 síndico y 26 regidores), así como los cursos sobre 
ética y responsabilidades del servidor público. 

 
� Es importante valorar el endurecimiento de las sanciones , pues cuando éstas 

en otro momento se impusieron, generaron un mayor grado de cumplimiento, en 
todos los servidores públicos. 

 
� Importante se considera la función del Comité de Vigilancia de la Contraloría, con 

el cual a la fecha hemos tenido una reunión con el Presidente Dip. Constanzo de 
la Vega Membrillo y otro más para la instalación del Comité. 

 
Es conveniente mencionar que, generada por las diferentes Direcciones, Secretaría Técnica 
y Coordinación Administrativa de esta Dependencia, por tanto, el grado de confiabilidad de lo 
aquí registrado es alto y verificable. Los resultados que se presentan son producto del 
esfuerzo de muchos compañeros trabajadores que si bien requieren del trabajo y del salario, 
me consta que la gran mayoría lo hacen con empeño, responsabilidad y profesionalismo, 
además de que buscan prepararse cada día, mejorando sin duda el desempeño de la 
Institución. 


